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MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Derecho 

Financiero y 

Tributario 

Derecho de la 

Empresa 
1º 2º 

6 

Derecho 

Financiero (3) 

Derecho 

Mercantil (3) 

Obligatoria 

PROFESOR(ES) DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA 

TUTORÍAS (Dirección postal, teléfono, correo 

electrónico, etc.) 

  FRANCISCO GARCÍA-FRESNEDA GEA 

Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales.  

Despacho B-203 

Correo electrónico: fcogea@ugr.es

 

HORARIO DE TUTORÍAS 

Lunes, martes y miércoles: 

De 16:30 a 19:30 

 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

 
 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

No se establecen requisitos previos 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

 Según se expone en la Guía Docente 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

GUIA DIDÁCTICA DE LA ASIGNATURA  

Derecho de  la Empresa - Grupo E Curso 2018-2019 

Consejo de Departamento de 5 de junio de 2018 
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Las previstas en la GUÍA DOCENTE de la Asignatura. 
 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

Según se expone en la Guía Docente de la Asignatura. 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

El publicado en la GUÍA DOCENTE de la Asignatura 

 

BIBLIOGRAFÍA 

El publicado en la GUÍA DOCENTE de la Asignatura 
 

ENLACES RECOMENDADOS 

Los indicados en la GUÍA DOCENTE de la Asignatura  

METODOLOGÍA DOCENTE 

          - Clases teóricas como soporte conceptual del contenido de la asignatura.   

          - Entrega de trabajos y supuestos prácticos.   
 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

 Prueba final consistente en responder tres preguntas sobre el contenido de la asignatura. 

Valor de la prueba 0 a 10.  

            

           No obstante, puede haber alumnos que no acudan a la prueba evaluadora final, por haber 

superado la asignatura a través de su rendimiento demostrado, día a día, durante todo el curso. 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

La asistencia a clase es muy recomendable para la adquisición de los conocimientos. 
 

 


